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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 4 de agosto de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y 
Políticas sociales en Almería, sobre notificaciones a los solicitantes del Programa de solidaridad de los 
Andaluces.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
los lugares que se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto.

interesado: D./ª MiGuel AGÜeRo loPeZ.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 2603/15.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª DoRel nicolAe Gui.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-3728/15.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª iRinA MAcRA.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-4278/15.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.00
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Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª sHeilA PAsToR GARciA.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-4771/15.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª AMAnDA cRisTinA BRiTT MAHMuD.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-4792/15.
 Resolución de Archivo de 2 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª GHeoRGHiTA TecARu.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-4818/15.
 Resolución de Archivo de 2 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª RosA MARiA HeRnAnDeZ cAMAcHo.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-6182/15.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería. 00
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Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª cATAlinA MiHAelA BulMAGA.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-6981/15.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª GAsPAR sAnTiAGo FeRnAnDeZ.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-7057/15.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª lAHBi TAlBi TAlBi.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-7412/15.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª MARiA Jose BuRGoA GuMuZio.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-7444/15.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª isABel FeRnAnDeZ FeRnAnDeZ.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-7676/15.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª ABDelHAK BenZiDouR BennAY .
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-8186/15.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª unDine elise MoWs.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-8289/15.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª RicARDo cAlVo VelA.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-8309/15.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento. 00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª Jose luis FeRReR cARMonA.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-8319/15.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª Jose loPeZ loRenTe.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-8373/15.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª MARiA Del cARMen coRTes GoMeZ.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-8435/15.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª FeRMin RoBles sAncHeZ.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-8496/15.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª DoloRes BeRMuDeZ FeRnAnDeZ.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-8491/15.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª sABinA BAiRAM.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-8572/15.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª Jesus JoAQuin GonZAleZ HeRnAnDeZ.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-9005/15.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª consuelo RoDRiGueZ cARReÑo.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-9012/15.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento. 00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

iinteresado: D./ª JAn cuRT.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-9799/15.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª VicToRiA suRoVA.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-10596/15.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª MARin Moise.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-10688/15.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./ª isABel MARTineZ RuBio.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-11379/15.
Resolución de Archivo de 2 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª AleXAnDRu sTRoe.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 2531/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª DieGo Jesus loRenZo GARciA.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 2848/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª ARiF ARiF GHoRBAl.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 5470/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª FRAncisco BisBAl MADRiD.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 5730/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento. 00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª isABel sAlinAs GoMeZ.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 6060/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª ADRiAn Toni cAlin.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 6168/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª FRAnciscA sAncHeZ RAMos.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 7749/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª AnTonio coRTes sAnTiAGo.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 8043/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.00
07

48
96



7 de agosto 2015 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 153  página 109

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª VAleRiA cARMen siMon.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 8221/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª cARMen MARiA AlcARAZ MoYA.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 8263/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª DoloRes sAncHeZ PeReZ.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 8268/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª HAJiBA GMiRATe TAlHoui.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 8274/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento. 00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª AnA cin.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 8364/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª AnA TiJeRAs PAsToR.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 9014/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª lAuRA MoRAles DiAZ.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 9472/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª GAsPAR MeleRo BeniTeZ.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 9793/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª lAHBiB el MAssouDi leMKADeM.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl-10140/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª JuAn DoMinGo siluenTe conTReRAs.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 10304/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª Jose DAViD FeRnAnDeZ VARGAs.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 10883/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª cARMen coRTes GoMeZ.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 11180/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento. 00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª FloRinA PAulA coPilul.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 11460/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª Jose AnTonio coRTes conTReRAs.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 11548/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª ADoRAcion DoloRes MARin PAsToR.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 11554/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª DoloRes ToRRes ToRRes.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 11691/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª AnToniA FeRnAnDeZ sAnTiAGo.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 11908/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª oliMPiA luciA PeRT.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 11913/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª Jose PoMARes GonZAleZ.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 11924/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª MARiA Del MAR sAnTos FenoY.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 12114/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento. 00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª MARTA MAnZAnARes MARTineZ.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 12580/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª Jose MAnuel ToRRes coRTes.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 12798/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª DAniel iVAnoV KAMenoV.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 12863/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª FRAncisco DoRADo FRucTos.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 13221/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.00
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 
Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

interesado: D./Dª MARiA Jose coRTes coRTes.
Procedimiento: Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
núm. expediente 551-PAl- 13345/15.
Resolución de Archivo de 10 de julio de 2015, del Delegado Territorial de igualdad, salud y Políticas 

sociales en Almería de la consejería de igualdad y Políticas sociales, por la que se resuelve el procedimiento.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la consejería de igualdad y 

Políticas sociales, sita en c/ Tiendas, 12, de Almería.
Recursos: contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

Almería, 4 de agosto de 2015.- el Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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